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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE MAYO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticuatro de mayo de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jairo José Romero Luján, para construcción de vivienda unifamiliar, en Urbanización “La Loma” parcela nº 10 de Nohales (Cuenca).
B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Eurográficas y Papelería, S.S.L.”, para construcción de vivienda unifamiliar, en Urbanización “La Loma” parcela nº 31 de Nohales (Cuenca).
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Eulen, S.A.", para reforma de nave industrial destinada al ejercicio de actividad de “oficina”, en Polígono Industrial "Los Palancares", nave C parcela nº 6.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Proyectos y Desarrollos Urbanísticos de Castilla, S.L.”, para construcción de edificio de 56 viviendas VPO, garajes y trasteros en Polígono “Cerro de la Horca” parcela M-9-1 del Sector 4.2.
1.2.-ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a “INICIATIVAS INTEGRALES CONQUENSES, S.L.” licencia para INSTALACIÓN de la actividad de “LAVANDERIA”, con emplazamiento en CARRETERA GUADALAJARA-CHILLARON KM6, COMPLEJO FISLEM DE CUENCA.
B).- Otorgar a “HORNO CASTELLANO LA HOGAZA, S.L.” licencia para INSTALACIÓN de la actividad de “INDUSTRIA DE ELABORACION DE PAN”, con emplazamiento en POLIGONO INDUSTRIAL “CARRETERA DE MOTILLA” (SEPES) PARCELA Nº 122 C/ CUBILLO DE  CUENCA.
1.3.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

A).- Adopción de acuerdossobre finalización de expediente de ocupación directa de sistema general QG-100 y resolución de alegaciones presentadas.

PRIMERO.- Rechazar las alegaciones número uno, dos y tres según lo informado jurídicamente por los Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

SEGUNDO.- Aceptar la alegación número cuatro, con la modificación que sigue en la relación de parcelas a obtener por ocupación directa:
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción de edificio para sede de la C.E.O.E.”, a favor de la Entidad “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 1.353.395,92 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 216.543,35 €, totalizándose el importe de adjudicación en 1.569.939,27 €, con un plazo de ejecución de 11  meses.

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Suministro e instalación de césped artificial en sistema ecológico en el campo de fútbol de la Beneficencia en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Poligrás Ibérica, S.A.”, en de 137.917,47 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 22.066,80 €, totalizándose la oferta en 159.984,27 €, con un plazo de ejecución de 2 meses y compromiso de asignar a la obra un total de 337 jornadas, de las cuales 327 son del personal integrado en la plantilla de la empresa y 10 jornadas van a ser de nueva contratación.

C).- Aprobar definitivamente el proyecto técnico de referencia, con un presupuesto de ejecución por contrata de 5.909.500,66 Euros, redactado por los Arquitectos, D. Pablo Alguacil San Félix, D. Luis Moreno Domínguez y D. Francisco Javier Alguacil San Félix, integrantes de la Sociedad Limitada Profesional A.M.A. ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L.P.
D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la adjudicación de la realización del proyecto de Centro de día de atención a la Familia y Adolescencia, del Área de Intervención Social.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 90.128,64 €/año (I.V.A. del 4% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 11 de Mayo del 2.010.

CUARTO.- Declara la urgencia del expediente en base a la necesidad de dotar de una mejor cobertura jurídica al servicio que se esta prestando en la actualidad.

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la adjudicación del alquiler de local de oficina destinado al Centro de Día de Familia y Adolescencia del Área de Intervención.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 21.402,00 €/año (I.V.A. del 16% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 28 de Abril del 2.010, así como el compromiso plenario de fecha 7 de Mayo del 2010..

CUARTO.- Declara la urgencia del expediente en base a la necesidad de habilitar el local para poner en funcionamiento cuanto antes el servicio. 

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

3º.- MONTES.

A).- Adjudicar provisionalmente  el aprovechamiento cinegético en el Monte de Utilidad Pública nº 124 “Solada de Uña”, a D. Mariano Arranz Gómez, en la cantidad suscrita  por el mismo de 4.020 €/anuales, IVA excluido.

4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Resolución de las solicitudes presentadas al amparo de las bases de la convocatoria para la suscripción de convenios de colaboración con entidades y asociaciones para actividades y proyectos que impliquen a los ciudadanos en la recuperación, conservación y el mantenimiento de los espacios verdes y naturales del municipio de Cuenca, año 2010.

Aprobar las solicitudes y la firma de los correspondientes convenios, cada uno de los cuales fijará las aportaciones económicas de cada una de las partes.
B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a la Comunidad de Propietarios del edificio nº 8 de la Calle Hermanos Becerril, de Cuenca, en calidad de titular de las instalaciones del ascensor del citado edificio, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 162, número 4, en relación con el número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual (nº 4) se prohíbe la transmisión desde el interior de recintos al interior de los locales o viviendas colindantes de niveles sonoros superiores a los indicados en el nº 1 anterior, siendo los niveles máximos permisibles, en caso de viviendas, para piezas habitables excepto cocinas, 35 dBA de 8 a 22 horas y 30 dBA de 22 a 8 horas.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.1º.a). de la OMMA como leve, por quedar constatado “superar hasta 2 dBA los niveles de ruidos máximos admitidos” (así, en este caso, según la medición efectuada, con resultado de transmisión de “32 dBA” a la vivienda de la denunciante, se supera, según el informe técnico emitido por el Sr. Inspector de Medio Ambiente Municipal, con el visto bueno de la Sra. Jefe del Servicio Municipal de Seguimiento y Vigilancia Ambiental, en 2 dBA el límite máximo permitido.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2010), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 73 (Infracciones graves a las normas del Título III), apartado 40 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción grave “no respetar el descanso de los vecinos produciendo ruidos que alteren la normal convivencia en horas de descanso nocturno, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización, cuando el exceso del nivel sonoro sea superior o igual a 2 dB(A) e inferior a 5 dB(A), al nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad”.

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.1 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 € (por infracción grave tipificada en el mencionado art. 73, apartado 40, de la OMPEPCC).     

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Hostelería Conquense de Carretería, S..L.”, en calidad de titular de las instalaciones de la actividad de “Cafetería-Restaurante” que con la denominación comercial “Al Rojo Vivo” es ejercida en la planta baja del edificio nº 16 de la Calle Carretería de Cuenca, independientemente de cuente o no al día de la fecha con licencia municipal de apertura y funcionamiento de actividad (lo cual no es objeto del presente procedimiento), como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 
    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 161, número 1, en relación con el número 3, de tal, en siglas, OMMA, según el cual (nº 1) en el medio ambiente exterior, referido a los espacios abiertos, con excepción de los procedentes de tráfico, no se podrá introducir ningún ruido que sobrepase, entre las 22 y las 8 horas, la magnitud de 45 dBA para “zonas de viviendas y oficinas”; ese límite, según el nº 3 del mismo precepto, se aumenta en 5 dBA en las “vías con tráfico rápido o muy intenso”, si bien es menester hacer constar que la OMMA no contiene el, por la misma, anunciado “anexo” relativo a “clasificación viaria” a los efectos de este precepto.   

     La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OMMA se considera que es la siguiente:

     Tratándose de transmisión de ruidos al exterior, siendo la magnitud constatada en acta 64 dBA, la cuantificación del exceso respecto de los límites máximos permisibles por la OMMA pasa por una adopción de criterios interpretativos y de aplicación del principio de proporcionalidad respecto del art. 161 de la OMMA, dada la inexistencia en la propia OMMA del anunciado “anexo” relativo a “clasificación viaria” a los efectos de este precepto. Así, en una interpretación con menor carga punitiva, la Calle Carretería podría ser considerada una vía “con tráfico rápido o muy intenso”, con consiguiente incremento en 5 dBA del límite de transmisión permisible, aunque en la hora en que fue efectuada la medición de transmisión sonora (las “01.15”) es dudoso que existiese un tráfico muy intenso. Pero, por esa búsqueda de la proporcionalidad, cabe concluir en este punto interpretando a favor de la parte infractora (existencia de tráfico rápido o muy intenso), del mismo modo que, para proteger el bien jurídico del derecho al descanso del vecindario inmediato, prevalente sobre todo en horario nocturno, debe reputarse a su vez prevalente la consideración de la Calle Carretería como zona de “viviendas y oficinas”. En consecuencia, el exceso de transmisión sonora, a partir de estas consideraciones, resulta ser de 14 dBA (64-50, siendo 50 = 45+5).

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatada “la emisión de niveles sonoros que superen en más de 5 dBA los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2010), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

    En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.3 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 1.500,01 € (por infracción muy grave tipificada en el mencionado art. 72, apartado 13, de la OMPEPCC).
5º- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la prestación de Servicios Sociales en el Marco del Plan Concertado. Año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la financiación  del Servicio de Integración Social a través del Deporte para Personas con Discapacidad Intelectual que residen en Cuenca. Año 2010.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- La aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el mencionado procedimiento selectivo, para cuatro plaza de auxiliar administrativo. Acceso Libre.

SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal.
	Presidente


	Titular
	MARÍA VICTORIA EGIDO HERRAÍZ

MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ SORIA

	
	Suplente
	

	Vocales

1º
	Titular
	MARIANO CASAMAYOR SORIANO

	
	Suplente
	RAUL SÁIZ PÉREZ

	2º
	Titular
	SANDRA CHICANO DÍAZ

	
	Suplente
	RICARDO OLMEDA MARTÍNEZ

	3º
	Titular
	PABLO MUÑOZ DEL OLMO

	
	Suplente
	MARÍA JESÚS ORTEGA LANZA

	Secretario :
	Titular 
	LUIS CAÑETE PALOMO

	
	Suplente 
	MARÍA LUISA MARTÍNEZ RUBIO


TERCERO.- La fecha de celebración de la primera prueba será el 24 de junio de 2010, a las  17 horas, en Edificio Melchor Cano, sito en C/ San Teresa de Jornet   de Cuenca”.

B).-  PRIMERO.- La aprobación de la lista  definitiva de admitidos y excluidos en el mencionado procedimiento selectivo

SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal 

	PRESIDENTE:


	Titular
	MARIA JOSE TORRES HERRERA

	
	Suplente 
	MIGUEL TORRES ESCOBAR


	VOCALES:

1º
	Titular
	MARIA VIRTUDES RUIZ SERRANO

	
	Suplente 
	JOSE CARLOS CAÑAS GÓMEZ

	2º  
	Titular
	MARIA CARMEN GARCÍA CORTÉS

	
	Suplente 
	MARIA LUISA MARTINEZ RUBIO

	3º
	Titular
	CESAR MANUEL PEREZ GARCÍA

	
	Suplente 
	MARIA JESÚS ORTEGA LANZA


	SECRETARIO:


	Titular
	FERNANDO ÁLVARO GARCÍA

	
	Suplente 
	JOSE MARÍA ALCALDE CALLEJA


TERCERO.- La fecha de celebración de la primera prueba será el viernes 4 de junio de  2010, a las 12,00 horas, en el  Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento.

7º.- HACIENDA.

A).-  PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.010, así como sus bases de ejecución.

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.010. 
TERCERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.010. 
CUARTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.010. 
QUINTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.010. 
SEXTO.-  Aprobación y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2010 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Servicio de Infraestructuras Municipales, S.A”

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en art. 169.1 del Real Decreto 2/2004 el Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Suspender el procedimiento selectivo de dos plazas Funcionario de Administración Especial, Arquitectos de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca hasta que se levante la suspensión cautelar acordada por el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo.

 

PRESIDENCIA.

A).- Apoyar a la candidatura al Príncipe de Asturias 2009 en la Modalidad de Investigación Científica y Técnica al Doctor Pedro Guillén García. Considerando su labor de Profesor Universitario y los méritos relevantes  en la Investigación Científica de la Medicina Regenerativa, Deportiva, Cirugía y Traumatología y el Reconocimiento Nacional e Internacional de esta labor con la concesión de varios doctorados Honoris Causa de varias Universidades españolas y del extranjero y la concesión de los Premios Nacional de Investigación en Medicina del Deporte, el de la Sociedad Española de Cirugía Ortopédica y Traumatología y el Premio Nacional de las Artes y las Ciencias Aplicadas al Deporte 2007.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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